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BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTÍCILO DE OFICIO. 

Gobierno de ¡'mincia. 
' 'Sin. 1ÍS. \ 

E n l a G a c e t a de M a d r i d , c o r r r s p o n d í n i f r , 
a l . d i a ^ d e l a c t u a l sr- h a l l a ¡ r i s e r t a ¡ m r e l 
Mi t t i s te r io de l a G o b e r n a c i ó n ¿leí R e i n o l a 

. R e a l o rden siguiente: 

Subseereiaria.^Ramos especiales.=iS<'<¡tKiado 2.° 

«Las Auloridades de l íarce lona lian sorpren-
ilido recienteinente en una casa de la villa de 
(irada ¡i 13 individuos, en su mayor parte 
extrangeros, vestidos de una manera singular,, 
con el senililantc cubierto y rodeados de em-
lilcmas y signos miste liosos, que al parecer in
dicaban la existencia de alguna sociedad secre
ta. Enterada la REINA, de este suceso, persuadi
da do que semejantes asociaciones, tan contra
rias á la í n d o l e y carácter del grave y religio
so pueblo español , 110 pueden tener otro obje
to que el de subvertir el ó r d e n público, intro
duciendo entre nosotros una plaga que tan 
funesta ha sido, á la paz y tranquilidad de otros 
pniscs; y convencida de la necesidad de evitar 
por todos los medios posibles su propagación 
en la P e n í n s u l a , me manda prevenir á V . S. 
que vigile con el mayor cuidado á cuantas 
personas sospechosas, desconocidas ó proceden
tes de otros países puedan intentar en esa pro
vincia la formación de sociedades secretas re
probadas por nuestras leyes: que practique 
V. S. las diligencias bporlunas para descubrir 
y capturar á los que traten de promover ó auxi
liar tales proyectos: y que proceda contra sus 
autores con todo el rigor de la ley, teniendo 
presante lo establecido sobre esta materia por 

el Código penal vigente y d e m á s disposiciones 
anteriores: siendo la expresa voluntad de S. M . 
qiiese valga V . S. al cí'ectb de todo el llcno.de 
sus facultades, con la seguridad de que se ten
drán muy eii cuenta los servicios que con, esta 
ocasión preste V. S. al Trono y al país, .y 
que se le exigirá la r e s p o n s a b i l i d a d , m á s severa 
si descuidase'.el cu inpl imiénto d é sus deberes 
en punto d é tan idla''trascendencia. 

De lleal orden lo digo á V . S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á A'. S. mu
chos anos. Madrid I 0 de Mayo de 1853'.= 
]'V,AXA.=-Sr. Gobernador de la provincia de...»» 

• L o t/iu: se inser ta en el l i o l e t i n of ic ia l á 
fin de ifiie l as a u t o r i d a d e s locales, dejiendien-
ies d e l r a m o de V i g i l a n c i a y d i s facamentos 
de l a G u a r d i a l i r i l v i g i l e n con e l n i a y o r c u i 
d a d o á cuan t a s personas sospechosas, d e s i M -
noc ida s ó procedentes de otros p a í s e s se p r e 
senten en sus respectivas demarcaciones, d i s 
pon iendo detener y r emi t i r á las a u t o r i d a d e s 
eompetentes, cua l i p i i e r sugeto tpie t ra te de sub
ve r t i r e l orden p ú b l i c o ti i n t r o d u c i r entre 
nosotros l a s sociedades secretas t/ue t a n funes 
tas consecuencias pueden ocas ionar a los pue
blos. L e ó n 6 de M a y o de i&'> ' . \ .=Li i i s A n t o 
n i o M e o r o . 

Ni* 11. l i S . 

E n l a Gace ta de M a d r i d correspondiente 
a l Jueves S de l a c t u a l se lee l o </uc' s igue: 

nHlEC .riOX (•KNERAI. HF. Olí l iAS; PlW.IGAS. 

E n virtud de lo dispuesto por Real órden 
de SO de Abril ú l t imo , esta Dirección general 
ha seña lado el dia SI del p r ó x i m o mes «le J u 
nio, á la una de la larde, para la adjudicación 
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en [mlilicn subasta de la reparación de las leguas 
.58, üü y 61 de la carretera de Asturias, cuyo 
presupuesto asciende á 139,785 rs. 

La subasta se celebrará en los t érminos 
prevenidos por la instrucc ión de 18 de M a r 
zo de 1852, en esta corte ante la D i r e c c i ó n , 
general de Obras públicas, situada en el local . 
qiie ocupa el Ministerio de Fomento, y en 
L e ó n , ante el .Gobernador de la provincia, har 
l iándose en una y otra dependencia de manifies
to para conocimiento del público el presupues
to y pliego de condiciones correspondientes, 

Las proposiciones se presentarán en pliegos' 
cerrados arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
pi-éviamente-(»i i io garantía [ « r a tomar": parte' •' 

ven é!¡t?r subasta será <le'/ün -S^por í.100 'del, im-
" porte de; dic í io presupuesto, debiendo acompa
ñarse á cada pliego eT documento que acredite 
haber realizado el depósito del niodo que pre
viene la rélerida instrucc ión. : 

E n el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará unicamerite 
entre sus autores,'una segunda licitación abier
ta' en los' t é r m i n o s prescritos por la citada ins-
trücciori.' V . . 

Madnd; 4.de Mayo d é 1853!==E¿ Director 
' general de Obras públicas, José de Hezeta. 

' M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 

D: TS.'N., vecino' de. . . . . . ' . enterado 
del anuncio publicado con fecha'del . . . . . y 
de las condiciones y requisitos que se exijen 
para la adjudicación en pública subasta de las 
reparaciones de las leguas 58, 60 y 61 dé la 

. carretera d é Asturias, se cpnipromete á tomar 
á su cargó dichas obras cóii estricta sujeción 
a los expresados reqúisilos y\c(>nd,i.ciones. 

( t iqú i la proposición que se.haga, admitien
do ó méjdraíidó lisa y llanamente el-tipo fijado.) 

Fecha.y firma del propqnente.» 
. L o que se a w i n r i a en e l B o l e t í n oficial 
p a r a conocimiento-del j n ' M k o : Leo i f 10 d é M a 
y ó de i & S ' i = L u i s A n t o n i o M e o r o . 

tn de puiitn, dulcen encnrnnilo, pantalón de pana negro, gor
ra '.tle paiin negra con borln, y zapito fino. . 

Oregnriu Cnlvo, Carbonero (») Gordonden, edad 23 alios, 
sin peh de barba, solo unos poco» de pelos al bigote y por 
debajo ile lo barba, cara mas larga que redonda, ojos gar
zos, pelo castaño, color regular, vestido con cliaquela parda, 
pantalón de iilem, sombrero eolañés con dos borlitas y bor-

vcegnies fucrles. Valladolid 4 de Mayo de 1S33.=EI Secre-
. tarjo, Javier Govantes. 

Dirección de Gobierno, 1'. y S. P.^NÚM. ISO. 

Ilabiitndiise rogado ele la cárcel de Audiencia ile Vallado-
lid, el (lia :| del actual los reos de consideración cuyos nom
bres y señas se espresau ¡i continuación, encargo á las 
Autoridiides'locales, dependientes del ramo de Vigilancia, 
destacamentos de la Guardia Civil, practiilucn las oportunas 
diligencias para conseguir su captura, remitiéndoles á mi dis
posición«n caso de «er habidos. Leqn 7 de Mayo de ISo.'i. 
=l.u¡s Antonio Meoro. 

Señas délas dos ftigiidas de ta cárcel de Audiencia de Valladolid. 

Valentín Sabando, de edad de 26 años, cslntura S pies, 
barba cerrada, cara ancba, color bueno, vestido decliaque-

. En la noche del neis al siete del actual fué asaltada y 
. robada la casa de I). Tomas Arias, Párroco de Fonlccliá del 

Páramo por cuatro hombres desconocidos, cuyas señas a-i 
como'las de los efectos robados se insertan á coiilinuacion. 
En su consecuencia encargo á las autoridades locales depen
dientes del ramo de vigilancia y destacamentos de la Guar
dia Civil pracliqucii las mas eficaces diligencias para conse
guir li^cajitura dc^que l los . ^ 

, '^ndo'.UI^I'^!ntr'^^m!di*im^idS»m eiMá*.d^jii^lpl)fj|M. 
? liiéun 9 jlé'Moyo de- 18S3.==LuÍ8 Á'ntoñiuíMeoró." ' Wéfi • 

EFECTOS ROBADOS. 

Dos colchas vnlendanaV de colores, üna níanta de lana 
blanca casera, y nueva, variassábaiiasdj lienzo en buen uso, 
dos camisas de id. para li imhn! id. y unos calzoncillos, una 
pieza de liciizo,por cuiar de 28 ¡1.30 varas, tres piezas id. cu
rado de 16 viiras.'iin pañuelo de la india, y cinco de niczcl» 
hilo, y algodón para la mano, uno azul de la criada flor tosta
da, otro nuevo del ama, dos capas del Sr. Cura una nueva y 
otra en buen uso, piiño de vejar, otra de un niño de 0a ll) . 
años, Una escopeta de piston. un reloj iuglés'de bolsillo con 
diario. E l caballo de ocho años pelo negro alzada , seis- cuar- . 
tas y media algo' mas con pelos blancos en . la akiija. y costi
llar, silla'remontada de nuevo con todas correas, y estribos 
de madera distintos, sohresilla de lana azul aterciopelada y 
doble con Ikcodc lana, alforjas caseras de colores con el nombre 
de D. Tomás Arias, párrocode Fontecha.frenoámcdio uso con 
un. bolón romano en el ceiilro, y. bocado enterizo, veinte y 
siete-monedas de cien rs¡ , ¡veintey seis ónzas'de ó'ró, una 
media onza, dos de ochenta rs. , diez y siete napoleones, 
lino de veiiite rs. cien reales en pesetas, y de seis á siete du
rosen vellón. 

SEÑAS D E LOS ÍADIIOXES. • • 

Ünb alto, cara redonda y algo moreno, sin patilla y. re
cién afeitado,- de cuarenta años, clinqucta' y calzón- de paño 
rojo,; sombrero-viejo de media copa. Otro de algo" mas edad, 
y cou ja misma ropa, al parecer le blanqueaba algo la barba 

" Otro mas bajo, cha |uclilla corta y ajustada, al parecer 
azul, con boionadimi dorada envuelta á ambos lados, chaleco 
de color, calzón corló" y' rojo,' faja vieja cncárnada, sombrero 
viejo.bastante descolorido con cinta al borde del ala;' • 

Otni de buen color y buena cara, estatura regular como 
de Ireintii y ¡jéis, años, piililla con sota barba negra y lar
ga, gorra y "ziimíimi'd,! piel de cordero negra "y' buena . no 
muyelargai calzón corto de paño negro,"chaleco de lünilli 
de cuadros de,colores y faja encarnada con tres listas blaiir 
cus. ' ' ' : ' : 

CIRCÜLAB. 

En la Gaceta núntero 117 correspondiente al diá 27 de 
Abril último se halla inserto un anuncio por el que se par
ticipa la vacante de.mía categoría de término en la facultad 
de medicina; los aspirantes á e..'a pueden desde luego en
terarse de cuanto en el mismo se espresa y dirigirse al T r i 
bunal competenic. Lo que anuncio en el periódico oficial 
de esta provincia para conndmicnio de los habitantes de la 
misma. León'J de Muyo de ISoí.—Luis Antonio Meoro. 
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A M NCIOS O F I C I A L E S . 

Gobierno militar de la Provincia de León. 

Se llalla en lo Secretaria de este Gobierno militar la 
mediii Ulinciun y partida de óbito de Mumiel .Melcon, soldn-
dn que fué del Regimiento ¡iifnnteria de Cuba iieNiiniHar, 
hijo de Alomo y de Lorenza Rubio, natural de Ponido ó l'ou-
tedo.en esta provincia. 

Lo que se insería en el Bqltlin oficial de la misma, ú fin 
de que llegue á noticia de los padres ú parientes del referi
do soldado, para que puedan reclamar dichos documenlos, 
ó presentarse á recogerlos en esta dependencia de mi cargo. 
León 2 de Hago de 18o3.—Joaquín Moreno de tas i ' í -
iias. 

Adminislracion de conlribucionei indirectas de León. 

• E l dia ii del presente mes vence el pialó para el pago 
del á.» trimestre déla emilribuciciii de consumo» del i>ie-
tente año,-y «ietidii ¡ndUpentable ingrese en lu tesorería de 
rentas todo el importe de aquel antes de concluirse dicho mes 
fe hace saber é los \yutilamieiit<m para que se apresuren al 
liago ile sin cupof dentro del mismo, en'la inteligencia de que 
si el dia último hay alguno que no lo'vcrilique salu un comi-
sioiwdo do apremió coiitrfi lo.» morosos y ¡i su costa hasta ha
cerlos efectivos. Leou4 de Mayo.de 1883.—Ramou Alvarez 
Quiñones. 

Adminisíratíon de Contriliuciints Indirectas y Rtnlat : Es -
' , (aneada* de la í'r'ovincia dé l'aleitcia. [ 

En la Guceta de Madrid del diá 2 Í del actual nUm. 112, 
«e halla inserto un anunció que 6 la letra dice asi. 

aOobii.'rnn de la Provincia de Paleiicia.=»Declarada por 
la Esccleutisinia Audiencia del territorio de absoluta necesi
dad la provisión .de. utiá Kseribaniá numecana de la villa de 
Valuntuela, vacanle'por défuhción'de D. Manuel l'erez Cal
vo que la desempeñaba, lie acordado su subasta y remate 
bajo las basi'S ¡nsertas eii el pliego de condiciono* adjunto.» 
],o que se publica en la Gaceta para que llegue A couoüimien-
to de. los que gusten interesarse en el •remute.^Palenciu l 'J 
de Abril de l8o3.=EI Gobernador. Rodríguez.» 

«Administración de Contribuciones Indirectas y Rentas 
Estancadas de la Provincia de Paleucia.=>Pliego de condi
ciones que forma esta • Administración, dé acuerdo con el 
Sr, Gobernador de la provincia, para la subasta de la Esci i -
bania numeraria, vacante en la villa de Pajeuzuél»; Juzgado 
UeBaltanAs, por'defunción de U. Manuel Pérez Calvo, cuya 
provisión ha sidoi declarada de absoluta necesidad por la 
Éscelcntisima Audiencia del territorio. 

1." Sera doble la subasta que en venta vitalicia ha de 
celebrarse de dicha Escribanía, la que tendrá lugar en el 
despacho del S i . Gobernador de la provincia, y ante el Juez 
de primera instancia de Baltanis, en el quinto dia y á bis 
doce de su mañana después de vencidos los 30 del en que 
se anuncie en lu Gaceta, bajo el tipo de 2.300 rs. en que ha 
sido tasada, no admitiéndose postura de menor cantidad. 

i ." Afianzarán los licítadures, dentro del término de las 
veinticuatro horas primeras después de celebrado el remate, 
el pago de la tercera parle del precio qué hayan ofrecido, 
ú salisfaccioiL del Sr. Gobernador y Juez de primera instan-
cía respectivamenle; entendiéndose los que no lo veri/i-
I|IICÍI pierden el derecho á la adquisición de ella. 

••S.»' Kl pago de la cniitidad en que se vei ilique el rema
te serA precisa mente en metálico, con.esclusiuu de toda cla
se de papel, y se ha de veriticar dentro del lérmino de los 
3;) dias primeros después de hecha la ndjudicarioii. 

•í.-' Kl postor en quícii recayese la adjudicicion dicha, 
queda áugeto á responder de la cantidad Ofrecida en los ca

sos que previene el art, 9 de la Real orden de 7 de Mayo 
úllirno. 

o.u No serán admitidos como lidiadores ningún deudsr 
¡J la Hacienda pública. 

ti." y última. Loa gastos de espediente, derechos de 
escritura, copias, asi como las cargas ó ¡íraviimeiies (|HI; pnu-
dan afectar al oficio, serán de cuenta i¡e| agrueiado. 

A'lemas de lo eslableeidn en las precedentes condicione?, 
(¡ncdaráu siigclos á las obligaciones y respou^ahiliilad i]iic 
prescribe el Iteal decreto di: 7 de Mayo citado, aun cuando 
no se hallen espiesamente consignadas en este pliego. I'a-
leucia 18 de Abril de I8.Í3.—Iteruardo Sncadc-.» 

Lo que se anuncia en el lloletin oli. ial de «sta Provincia 
en ciimplimicnlo del art. de la Real órden de 7 de Ma
yo del añn próximo pasado, con el lili de que tenga la debi
da publicidad, para conocimiento dé los que deseen intere
sarle en la compra di; dicha Escribanía: ailvírtieudo que el 
acto del remate tanto en ¡a Capital como en la villa de lia!-
tauás tendrá lugar el dia 27 del próximo Mayo á las doce 
de sü mafiiiiia, que es el o." dia después de vancidos los 
30 en que se anunció en la Gaceta del Gobierno. Palencia 
2(j de Abril de 18o3.?=*cniardo Secmíes. 

Secretaria de la sala de Gobierno de la Audiencia de 

Valladotid. .. 

Hallándose vacante por fallecimiento del que la servia 
una plaza de Alguacil en el Juzgado de 1." instancia de. V i -
llafiaicadel'Bier/.o; y debiendo proveerse en. persona .de 
probidad, mayor de veinte y cinco años que sepa leer y es
cribir, seunúncia al público para que los ijne quieran optar á 
dicho destino pre«eiíteii;eii la secretaria del tribunal, dentro 

' del lérmino de cuarenta diasá contar desde esta fecha, la cor-
réspondiviilesolicitud acompañada de la partida de Uaulismn 
y docoinenlosque acredilen susstinicios. Yalladolid -1 de Ma
yo del 8o3.—Por providencia del Sr. Regenlt de esta Au-
dieweia.—Tomás Uodri.ucz Hernández, Srío. interino. . 

, ,Par el presente se hace-notorio A los sargentos, cabos y 
fnldadiis lieeiiciados que hayan servido con buena unta, ha
llarse vacanle una plaza ¡le Alguacil de esta Audiencia, que 
según lo preienidó en los urlíciilos treinta y treinta uno de 
lajtcal órden de treinta de Uct ubre del año prihimo pasailo, 
espedida por el Ministerio de Gracia y Justicia, se destina 
y ha de proveerse ahora y en las sucesivas vacantes, de la 
misma en un individuo de aquellas clases; para lo cual pro-
sentarán en la Secretaria del tribunal dentro del término 
de cuarenta dias, á contar desde esta fecha, la correspondien-
le soljciti!!) ncimipañadi! de dociiincutos'-que acrediten sus' 
sen icios militares, biiiiu!i conducta, lidelidail y nptiliid para 
servir la plaza. Valladoliil 30 de Abril de 1853.—Por pro-
viilcuciu del Sr. Uegeule de esta Audiencia.—Tomás Uodri-
gíiez llcriiándcz, Srio. interino. 

Por el presente se haca notoriij hallarse vacante por fa-
llecimi'litó del que la servia una plaza de alguacil en el 
Juzgado de i . " instancia de Villafriinca del liierzo, la que se 
destina á las clases de sargentos, cabos y soldados licencia
dos conforme a lo prevenido en el artículo 30 déla Real ór
den de 30 de Octubre del año último; y á lio de proceder á 
su provisión, los individuos de las clases referidas que quie
ran optar á dicho desliiio, pre-ciitarán en la "Secretaría del 
tribunal dentro del término de ciiarenln dias á contar desde 
esta tedía la correspondiente solicitud, acompañada de la 
partida dé bautismo y ilocumenlos que acrediten sus servi
cios militares y apliluil para su desempeño. Vallailolid 4 de 
Mayo de IS.'WI.— Por providencia del.Sr. Regente'de .esta 
Audiencia.— Tomás itudriguer. Ileriiundez, Siiu. inleiiuo. 



D o n L u i . i A u l n n i ó Meo/ o, G o h e r n n d o r de esta 
l > r o r i i n i i i de L e ó n . 

llago snber: IJiic en este fiobierno (le provincia se pre-
wuló pitr l>. Isidro iiomnla, vecino de l'rioro residente en 
i'l iiiisiini, iifiti sulicitud por cscrilo con fecha veinte y tres 

.Minzo ilcl ¡iño próximo pusiido, pidiendo el registro de 
IIKS perti'iii iiciiis de la mili» de nirlum du piedra, sita eu 
tóiniiiKi lUi piiiklo de l'rioro Ayiiiituniienlo del mismo, 
luidcin por N . con las pciins prietíis AI. con Valdelabraña. 
U . eo» piiidos del s'illav y tierras de los muliiios l * . solana 
ilt'l norlc oliscuro, la cual designó con el nombre de 
l'ensaiini. 

V iiatiienilo pasudo el espcdienlc ni Ingeniero del ramo 
para (pie praelkára el reconocimiento ipie previene el arti
culo ;)!) del K(ulainento para la ejt'cncion de la ley; resulta 
lialicr niineial y terreno ¡raneo para la demarcación: en cuya 
virtud y liakiéndole sido admilido el rejjisLrn de dichas per
tenencias por decrelo de esle (lia, se annneia por lénnino 
de treinta dias por medio del présenle para que llegue ¡i co-
imciinlentn de quien corresponda, se«uii determinan los nr-
licnlos ! í í y MS del ritnd» K("¿lameiito. I.eon IK tle Abril 
de 18o:i.=l.u¡5 Antonio .Meoro.=KI Secretario, Juan Powda 
Heriera. 

D o n L u i s A n t o n i o M c o r o , G o b e r n a d o r de esta 
p r o i ' i n c i u de L e ó n . 

•'• llago saber:'Que en este Ciobieriin de provincia se pre-
scnló" por l>. francisco (¡niñez, vecino de Vlllaeorta resi
dente en el mismo, tina solicldid por escrito con techa vein
te j ' <los dc SIarzo del año pró.vitno pasado", pidiencio el re
gistro de una perlenencia de la niinh de carbón de piedra, 
sUa cn término del pueblo de 'Vlllaeorta Ayuniamieulo de 
Valderiieda, «o linda con ninguna otra perlenenria minera 
siiu'i con terreno valdio, la cual designó con el nomhrc 
de Tcnmwia. 

Y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo 
para quu practicara el reconocimienlo que previene el arlí-
i'ido .'ülclel Ueglamenlo para la ejecución de la ley; resulta 
haber mineral y terreno tranco para la demarcación: en cuya 
viilndy habiéndole sido adinitidó el registro de dicha per
tenencia |)or decrelo de este, dia, se anuncia por término 
ale (reiiila días por medio del presente para que llegue á co
nocimiento de quien corresponda, scgiiu determinan los artí
culos 44 y 4!i del citado Reglamento. I.eoh 18 de Abril de 
18o:t.=l.uis Antonio Mei)ri>.=KI Secretario, Juan Posada 
Herrera. 

D o n L u i s Antonio Meoro, Gobernador de tsta 
p r o v i n c i a de L e ó n . 

llago saber: Que un este Gobierno de provincia se pre
senil) por 1), Francisco (iomez, vecino de Villacorla nisi-
dentc cu el mismo, una solicitud por escrito con fecha vein
te y dos de Marzo del año proxiino pasado, pidiendo, el 
registro de una perlenencia de la mina de carbón, süa en 
(¿i'tnmn de Villacorla, AyinilamiciiiodcYald reneda, linde
ro por O. con tierra (le Májnlera, l ' . las Trinales, N . con 
Valdceaslro y meiliodia con la Uevuella de Valcabado la cual 
designó con el nombre de ('ol)Miirra. 

V habiendo pasado el eípedienle al i:igcniero del ramo 
para que practicara el reconociinieuto que previene el artí
culo :)'.> del Iteglamcuto para la ejecución de la ley; resulta . 
haber mineral y terreno franco para la demarcación: en cuya 
virtud y habii'-iidole sido admitido el registro de dicha per
tenencia por decreto de i-slc dia, se anuncia por término 
tle treinta dias por medio del presente para (pie llegue ¡i co
nocimiento (le quien corresponda, según detcriiiinau los ar
ticulo* í i y í ¡ t del citado Keglamciito. l.cou 18 de Abril 
de l8o:l.=l-iiis Antonio Jlcoi'().=:ElSecretario, Juan fosada 
Herrera. 

Aüimuütrar. iim general tk Lalerítu de la provincia de León. 

Por.el artículo :?11 párrafoi)." de la Instrucción general de 
la rentada Loterías apiohaüa porS. M . en Reulúrdende l'.l 
de Junio de ISíiá, se me impone la obligación de impedir que . 
en la pnitincia se celebren rifas que no hayan oblcuidu el 
competente permiso de S. M. ni se espendan bil'cles ó ac
ciones de (.olerías estrangeras aunque se disfracen con el 
nombre de empréstitos, la reventa de efectos de juego. 
Loterías clandestinas ó juego de la de cartones en la firma 
prohibida, acudiendo en caso necesario al Sr. Gobernador 
civil, para que con los medios que le da su Autoridad con
tribuya ¡i evitar el fraude ó le castigue. 

I'or el articulo 2 " de dicha liislruccion quedan en vi
gor la ley l ¿ tilulo 7," libro 8." de la llccopihicisn y aillo 
acordado del Sr. I). Felipe V, y Ueal cédula de 8 de (Ma
yo de 1788, cu la que comprendiéndose dichas leyes man
da que nadie pueda rifar cosa alguna aunque se diga que 
su importe y produelo pe aplica al culto de algún Santo ú 
otra obra pia, bajo la pena de que las cosas que su rifaren 
serán perdidas y' á mas el precio que se pusiere para rifar 
cou otro tanto á los que lo'pusieren sin perjuicio «e proce
der á lo demás que hubiere lugar en derecho y marca el Có
digo penal. < ' 

La dirección al trasladarme estas 'Véales, órdenes me 
proúene bajo mi responsabilidad cele sobre In observancia 
de lo mandado por S. .M. dando parte de cualquiera contra
vención á la Autoridad del Sr. (¡oheniudor citil de la pro
vincia, y al mismo' tiempo á la Uiroccion general dol 
ramo. " . . 

Y ciimpUendo por mi parte con cuanto se me encarga 
lo hago notorio al púl'lico por medio de este avisó para quu 
no nlegiie ingunraucia, estando dispuesto á delatar ante el 
Sr. fiobtfi'nador á cuaiilns yo sepa que en l i provincia con
travienen.á las Keales órdenes citadas, para salvar' la res
ponsabilidad que se me Impone por la superioridad y en 
cumplimieiit» de mi deber, I.r.nii8 de Mayo de 18;i3.—Kl 
Adiniiiislrador geiieral,' Mariano'Úa'ri'és.. 

AjuDlamitnlo k LCOB. 
Vor mas que sen sobremanera subide el precio , anual del 

encabezamiento de puertas y cónsnmos de esta' capital,- no 
ha perdido nunca de vista esta Corporación Municipal el 
principal objeto (pie su propuso al celebrar este contrato 
proporcionandó el posible alivio á los contribuyentes; y con 
este objeto ha resuelto que desde el dia li> del corriente pa
gue solamente cada carga de trigo que se introduzca 2 rs. 
28 mrs. en lugar de los í rs. que satisface en la actualidad, 
quedando por consiguiente la fanega ep 21 mrs. y la he-
miaa en 8 mrs. 

Y para que llegue á conocimienle dt los pueblos contar-
cunos lia ucordad» rl iyunlamionlo dar d esta medida la 
»iai/nr puldicidud por tnedio.de.rute l'eiiódico oficial. Xeon 
lOdo Mayo de 183:1. - i ? / Alcalde, ftlipe l'ermndez l l u -
mazams.—Solero Mai. . Semlario, 

P A S T O S K S KS I 'RJiMADUIiA. 

Se arrienda á puro pasto la Dclicsitla dc-
iioiviinnd'.i de los caliallcros, de caber sobre dos 
mil cabezas de ganado lanar, sita cu t érminos de 
las villas de Falnmibias y Puebla de Alcocer, 
provincia de liadajoz. Para tratar, dirigirse en 
ftladrid á la calle de Fucnc.trral, n ú m . ' 4 7 , citar
lo 3." de la derecba, á I). José Pérez. 

LliOX.—lai'BFSTA Y f.rr. iw MAKCF.I. G . REUOMIO. 
calle Nueva, (I'LAZIEI.A PE LA SAL.) 

http://tnedio.de

